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SECRETARIA, Montería, , Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós  (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente por designar curador Ad Litem toda vez que se encuentra vencido el 
término del emplazamiento. Sírvase proveer.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, , Diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintidós  (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUISA FERNANDA JIMÉNEZ ARROYAVE CC 
1037593893 

DEMANDADO JORGE NEMAN ARBOLEDA LOPEZ CC 78717186 

RADICADO 230013103003 2022 00059 00 

ASUNTO AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisada la Plataforma TYBA, este 
Despacho observa que el emplazamiento del ejecutado JORGE NEMAN 
ARBOLEDA, identificado con cédula 78.717.186, se realizó en fecha 18-agosto-
2022 en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de conformidad 
con el artículo 1º del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.  Ver imagen. 
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Habiendo transcurrido el término de ley, procede el Despacho a DESIGNAR como 
CURADOR AD-LITEM, a la doctora  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, quien ejerce 
habitualmente la profesión ante esta Dependencia Judicial y, una vez verificada en 
la Plataforma SIRNA, su tarjeta profesional se encuentra vigente. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR a la doctora LUISA MARINA LORA JIMENEZ CC 39683381 
Y T.P 54356 como CURADOR AD LITEM del ejecutado JORGE NEMAN 
ARBOLEDA LOPEZ CC 78717186. 
 
Por Secretaría, comuníquesele en legal forma este nombramiento (Correo 
electrónico: luisalora@cobranzasyprocesosjuridicos.com.co Teléfonos: 
3184144671 - 3103658857- 3106538190, haciéndole llegar copia virtual de la 
demanda, para que en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente al 
recibido, manifieste su aceptación al cargo a través del correo institucional 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co . Déjese constancia de ello.  
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
EGP 
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